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ADVERTENCIA.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día' en que termina la in­
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.° del Código civil).
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Los edictos y anuncios judiciales que sean de pago, sa­
tisfarán 0‘15 pesetas por línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en la capital.
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CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D.. G-.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en esta Corte sin novedad, 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
II i II a

En la instancia presentada en 
este Gobierno civil con fecha 8 de 
diciembre último, acompañando 
una escritura que acredita el tras­
paso de propiedad de la mina La 
Es/jera/i^a, núm. 1.751 del térmi­
no dé Gallinero de Cameros, ha 
recaído providencia con fecha 19 
de diciembre último también, 
reconociendo como propietarios 
de aquella concesión minera á 
D. Bernardo Fernández Garcia, 
D. Cipriano Bañares Sáez y don 
Clemente Pascual Pérez, de San 
Salvador del Valle (Vizcaya), y á 
D. Eladio Infante y Pérez, de Cí- 
tores de Páramo (Burgos), y co­
mo representante de todos ante 
la Administración al primero, se­
gún aparece en la escritura refe- 
ridti y otorgada por el anterior 
propietario de la mina, D. Lau­
reano Rodríguez Torre. Y con­
signa, así mismo, la aludida pro­
videncia que no apareciendo so­
ciedad constituida en forma le­
gal entre los propietarios rela­
cionados, quedan todos y cada 
uno responsables igualmente del 

pago total de los impuestos mi­
neros por la repetida concesión 
para el caso de incurrir en apre­
mios.

Lo que se notifica á los intere­
sados por el Boletín oficial por 
carecer de representante, con 
arreglo á la ley, en esta capital.

Logroño, 13 de enero de 1896.
El Gobernador, 

Eusebio Salas y Rodríguez.

lliiiistei'io lie !!!ifie!iila.

REAL ORDEN

limo. 8r.: El art. 56 de la ley de 
Presupuestos de 30 de junio pró­
ximo pasado dispone que en equi­
valencia del timbre establecido 
para la circulación de los títulos 
de la Deuda perpetua interior y 
amortizable y sobre los valores 
mercantiles é industriales y de 
Corporaciones por el art. 43 de la 
de 5 de agosto de 1893, se cobre 
por el Estado à partir del año 
económico actual un impuesto de 
D25 por 100 de los intereses ó di­
videndos anuales de todas las 
Deudas y valores mencionados, 
el cual se cobrará, en cuanto á las 
Deudas del Estado, de una sola 
vez al satisfacerse el primer cu­
pón de cada año económico. La 
circunstancia de haberse promul­
gado la citada ley que ha creado 
dicho impuesto anual en ocasión 
en (¡ue se hallaban ya hechos por 
la Dirección general de la Deuda 
y por el Banco de España los se-* 
ñalamientos del pago del cupón 
que lleva la fecha de 1.” del m»ís 
corriente, primero del actual año 
económico, y la perturbación que 
á no dudar habría producido el 
exigir desde luego la liquidación

y pago del mencionado grava­
men, han aconsejado transferir 
su exacción; pero con objeto de 
que para lo sucesivo se cumpla 
estrictamente el precepto legal 
mencionado y a la vez no surjan 
dudas acerca de la extensión á 
que dada hx letra del mismo al­
canza el impuesto;

El Rky (Q. D. G.), y en su nom­
bre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer lo siguien­
te:

Primero. Al verificarse el pa­
go de los cupones de los títulos 
de la Deuda perpetua interior, 
amortizable y demás Deudas com­
prendidas bajo las denominacio­
nes de Deuda consolidada y Deu­
da amortizable, en la Sección de 
obligaciones generales del Esta­
do, en el presupuesto de gastos 
del mismo, no-exceptuadas ex­
presamente por el art. 56 de la ley 
de 30 de junio último, se dedu­
cirá del importe de hx factura ó 
facturas con que se presenten al 
cobro, en análoga forma á la que 
se emplea para la deducción del 
1 por 100 de pagos del Estado, el 
importe del P25 por 100 del inte­
rés anual correspondiente á los 
títulos de que procedan aquellos. 
Cuando para el cobro de los inte­
reses no se presenten cupones, 
por carecer de ellos los títulos res­
pectivos, se har.i de igual modo 
la deducción del 1‘25 por 100 en 
las facturas de señalamiento de 
pago si estasse presentasen, y en 
caso contrario se exprnsaiA la de­
ducción en el cajetín ó nota de 
cualquier clase con que se haga 
constar en el respectivo título el 
abono de los intereses. Dicha de­
ducción se realizará al abonarse 
el cupón, dividendo ó intereses 
de 1.° de julio de cada año eco­
nómico.

Segundo. Que declarándose en 
el art. 56 de la repetida ley de 30 
de julio último que el impuesto 
comprende todas las Deudas in­
terior y amortizable, queda sin 
efecto la excepción consignada 
en la conclusión 2.* de la Real or­
den de 16 de diciembre de 1893 en 
favor de las inscripciones intrans­
feribles de renta perpetua à favor 
de Corporaciones civiles y ecle­
siásticas, y la Deuda amortizable 
de propiedad del Banco de Espa­
ña, las cuales satisfarán en lo su­
cesivo el referido impuesto del‘25 
por 100 del interés anual que tie­
nen asignado.

Tercero. El Banco de España 
y cualquier otro Banco ó Socie­
dad que verifique depósitos ó des­
cuentos de los valores públicos 
expresados, exigirán el impuesto 
correspondiente á las clases de 
efectos expresados que tengan su 
custodiix ó pignoración al satisfa­
cer ó abonar en cuenta el cupón 
ó dividendo de l.° de julio de ca­
da año económico. Para justifi­
car la exacción al hacer ingreso 
en las Cajas del Tesoro del impor­
te de lo descontado, presentarán 
una liquidación autorizada, en la 
que figuren los saldos que de sus 
respectivas cuentas resulten por 
los <3onceptos de depósitos ó pig­
noraciones, y sobre la suma que 
formen liquidarán y determina­
rán el importe del impuesto.

Cuarto. La Caja general de De­
pósitos exigirtX y cobrará de los 
imponentes el valor del grava­
men al realizar el pago de los in­
tereses correspondientes al cu­
pón de i.° de julio de cada año 
económico ó al devolver el capi­
tal si no lo hubiere verificado an­
tes, haciéndolo constar en la fac­
tura de £obro.

Quinto. La Delegación de Ha-
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cienda en las provincias admiti­
rán las li(¡uidaciones autorizadas 
que presenten las respectivas Su­
cursales del Banco de España y 
cualquier otro Banco de depósi­
tos y descuentos que tengan do­
micilio en las respectivas provin­
cias. En estas liquidaciones debe­
rán figurar las entidades intere­
sadas los saldos que de sus cuen­
tas resulten, por titulos de Deuda 
pública interior y amortizable y 
valores industriales y mercanti­
les que tengan en depósito y pig- 
noración y lasjustiñe.arán las Su­
cursales del Banco de España con 
certificación expedida con refe­
rencia á dichas cuentas, en lá que 
se haga constar que los saldos 
que en éstas resultan son los mis­
mos que en atiuéllas figuran. Los 
demás Bancos y Sociedades uni­
rán á sus liquidaciones copia au­
torizada del correspondiente ba­
lance.

Sexto. LasOorporaciones pro­
vinciales y municipales y demás 
entidades oficiales que tengan 
emitidas deudas, asi como las So­
ciedades mercantiles é industria­
les, retendrán el importe del 1‘23 
por 100 que grava la renta de los 
valores expresados al satisfacer 
los intereses del primer venci­
miento en cada año económico; 
y en el caso de que el importe del 
total dividendo no sea conocido 
en dicha época, exigirán el im­
puesto en los plazos semestrales 
ó trimestrales en que se abone. 
Al ingresarlo en las Cajas del Te­
soro, justificarán la liquidación 
total ó parcial, con certificación 
del importe de los intereses abo­
nados las primeras, y con copia 
autorizada del correspondiente 
balance anual ó semestral las se­
gundas.

Séptimo. Durante el corriente 
año económico, la exacción del 
impuesto, por lo que respecta á 
la Deuda del Estado,se exigirá al 
verificar el pago del cupón del 1.’ 
de octubre próximo venidero, y 
las Corporaciones oficiales y So­
ciedades mercantiles é industria­
les lo cobrarán al satisfacer el 
primer dividendo, à partir de la 
publicación de esta Real orden.

Octavo. Para la formalización 
de este impuesto, en lo que res­
pecta á los intereses de la Deuda 
pública, la Contaduría general de 
la Deuda expedirá mandamien­
tos de ingresos de carácter vir­
tual con imputación al capítulo y 
artículo correspondientes del pre­
supuesto en la misma forma que 
está determinado respecto al im­
puesto del 1 por 100 de pagos del 
Estado y del de 5 por 100 sobi’e 
las amortizaciones en sorteo de 
la Deuda pública por los artículos 
4." y 14 del reglamento para la 
inspección, administración y co­
branza de los impuestos mencio­
nados de 10 de agosto de 1893, cu­

yas disposiciones, así como las ! 
comprendidas en el cap. 4.° del 
mismo, se hallan subsistentes y 
son aplicables á los tres mencio­
nados impuestos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V.I. 
muchos años. Madrid 1.® de julio 
de 1895.

X. REVERTER.

Sr. Director general de Contri­
buciones ti Impuestos.

((faceta del día 4 de julio.)

(loiiiisióii proYiiicial.

Esta Corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la provin­
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los 
pueblos cabezas de partidos judi­
ciales, durante el mes anterior han 
fijado para el de la fecha el precio 
medio siguiente:

Pts. Cts.

Ración do pan de 70 decagramos » 22 
I I. de carne, kilogramo. ... 1 45 
Id. de vino, litro  » 15
Id. de cebada, de 4 kilogramos. ,, 78 
Id. de paja, de 6 kilogramos. . » 30 
Id. de aceite, litro  1 03
Id. de carbón, kilogramo.... w 09
Id. de lena, kilogramo............ n 04

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFici.AL para conocimiento de los 
xVyuntamientos á fin de que á la 
mayor brevedad posible, presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros hechos á las tropas y 
Guardia civil en este corriente mes.

Logroño, 10 de enero de 1895. 
—El Vicepresidente, Manuel Ruiz. 
—El Secretario accidental, Fer­
mín Galo Eguiluz.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE

GRAVALOS.

Extracto que el Secretario que 
suscribe formado los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento 
de esta villa en el primer tri­
mestre, en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 109 de la 
ley Municipal.

lesión innatural.

Acta de constitución del nuevo 
Ayuntamiento de esta villa.

En la villa de Grávalos á primero 
de julio de mil ochocientos noventa 
y cinco, hora de las diez do su ma­
ñana, en cumplimiento con lo dis­
puesto en la vigente ley Municipal, 

se constituyó en la casa Consistori.al 
jj. Paulino González Bíizquez, Al­
calde saliente, al objeto de recibir 
á los nuevos Concejales é instalarlos 
en sus cargos, habiendo concurrido 
al acto los Concejales I). Julián 
Blázqu -z Martínez, D. Clemente Pé­
rez Andrés y D. Vicente Beltran 
Escudero á quienes corresponde ce­
sar en este día en el ejercicio del 
mismo.

Siendo la hora señalada, dicho 
Sr. Alcalde fué recibiendo cortes- 
mente á los Concejales electos en 
mayo último que lo son D. Angel 
Beltrán Jiménez, D. Jcjc Galán Cor­
dón, D. Fausto Bláz ; lez Martínez 
y D. Calixtj Martínez Lezj, á quie­
nes recibió el oportuno juramento, 
retirándose enseguida con los demás 
Concejales salientes después,de de­
jar á los entrantes instalados en su.s 
cargos y depositar sobre la mesa 
presidencial las insignias del carg.i 
en que acaba de cesar.

Con lo cual se dió por terminada 
la primera parte de la sesión. Certi­
fico:

Pecrte 2.“ ó terniinactón.

Seguidamente constituido el nue- O
vo Ayuntamiento bajo la presiden­
cia interina del Concejal D. xAugel 
Beltrán Jiménez que resultó ser el 
que había obtenido mayor número 
de votos, se procedió á la elección 
de xAlcalde, cuya votación se hizo 
por medio de papeletas que los se­
ñores Concejales fueron depositan­
do en la urna preparada al efecto. 
Terminada la votación, resultó ele­
gido para Alcalde Presidente D. An­
gel Beltrán Jiménez, por siete votos; 
de igual manera se procedió á la 
elección de primer Teniente Alcalde 
siendo elegido D. Paulino González 
Blázquez; en la misma forma se pro­
cedió á la elección de 2.“ Teniente 
de^Alcalde, siendo elegido D. Fausto 
Blázquez Martínez,

Posesionados de sus cargos los re­
feridos Sres. se procedió á la elec­
ción de Regidor Síndico y suplente 
y por unanimidad fueron nombra­
dos D. Juan Pérez Pérez, y como 
suplente D. Hilario Escudero.

Se determinó el orden de los se­
ñores Concejales en la forma sigien- 
te:

Primer Regidor, Don José Galán 
Cordón: 2,*, D. Hilario Escudero 
Moreno; 3.°, D. Calixto Martínez Lo­
za' 4.“, D. Juan Royo Jiménez’ 
5.“, D. xAnselmo Jiménez Moreno.

Posesionados de sus cargos se 
acordó designar los domingos de to­
das las semanas y hora de las diez 
de la mañana para celebrar las se - 
siones ordinarias.

del día 9.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Angel Beltrán Jiniéne:¡(.

Leída la anterior fué aprobada.
En cumplimiento del artículo 60 

de la ley Municipal, se procedió á 

fijar el número de comisiones per­
manentes en que el Ayuntamiento 
ha de dividirse y al efecto so acordó 
designar tres Concejales para cada 
comisión en la forma siguiente:

Comisión de Presupuestos.

Don Hilario Escudero, D. Juan 
Royo y D. Fausto Blázquez.

^.Comisión dk Hacienda.

Don José Galán, D. Paulino Gon­
zález y D. Cali.xto Martínez.

Comisión de Policía urba.na.

Don Anselmo Jiménez y D. Juan 
Pérez.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de hab^r tenido aprobado el presu­
puesto ordinario, nombramiento de 
repartidores de consumos y matrí­
cula iniustrial para el año económi­
co actual.

Se aprobó una cuenta de gastos 
importante 25 pesetas para arreglo 
de la sala de sesiones.

Mcsióli del día 14.

Presidencia del Sr. A Icalde 
D. Angel Beltrán Jiménez.

Leída la anterior fué aprobada.
Se aprobó una cuenta de impresos 

y una báscula romana para uso de 
la comisión de Policía urbana, im­
portante en la cantidad de 30 pese­
tas.

En vista de principiar las faenas 
de recolección, se acordó suspender 
durante la misma las sesiones ordi­
narias y que por el Sr. Alcalde y 
Secretario se cite á sesiones extra­
ordinarias cuando lo crean necesa­
rio de ocho á once de la noche.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una circular inserta en el Bole­
tín OFICIAL de la provincia, para que 
se pase á la Administración de Ha­
cienda para recojer las cédulas per­
sonales para el próximo año.

Sesión <lel <lia

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Angel Beltrán Jiménez:.

Leída la anterior fué aprobada.
En cumplimiento á lo dispuesto 

en el artículo 68 de la ley Municipal 
se procedió al sorteo de la Junta de 
asociados al Ayuntamiento, y hecho 
resultaron los siguientes:

Primera categoría.

Don Pedro Beltrán Escudero, don 
Mariano Galán Pérez, D. Ildefonso 
Escudero Sauz.

Segunda categoría.

Don Manuel Jiménez Blázquez, 
(menor), D. Fructuoso Hernández 
Escudero y D. Juan Eicu iero Pérez.

Tercera categoría.

Don Gregorio Arnedo García, don
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Manuel Sesma Galán y D. Ecequiel 
García Jiménez.

Acordando comunicará dichos se­
ñores su nombramiento citándoles 
á la vez para que el día 4 del próxi­
mo agosto se presenten á tomar po­
sesión de sus cargos.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una carta del Farmacéutico señor 
Maza Pérez, en la cual pide explica­
ciones sobre la contratación farma­
céutica de esta villa por si le convi­
niera establecerse en la misma.

MeMióii <lel día ô de a;;<>sí».

Presidencíci del Sr. Alcalde 
D. AngelBeltrán Jiménez.

Leída la anterior íué aprobada.
El Ayuntamiento acordó comisio­

nar al Sr. Alcalde para pasar á la 
capital á evacuar asuntos del Muni­
cipio y recojer en la Administración 
de Hacienda las cédulas personales 
para el año económico actual.

Kc^ióii del día 15.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Angel Beltrán Jiménez.

Leída la anterior fué aprobada.
El Sr. Alcalde dió cuenta al Ayun­

tamiento del desempeño en la capi­
tal de la comisión que se le confió 
y presentó las cédulas personales y 
factura de las mismas conforme al 
padrón aprobado, habiéndose acor­
dado por unanimidad que las referi­
das cédulas sean expedidas por el 
Sr. Secretario de este Ayuntamiento.

El mismo quedó enterado de una 
cuenta de la Señora Viuda de D. Ve­
nancio do Pablo, la cual fue apro­
bada acordando se pague tan pron­
to como haya fondos.

Leída la circular sobre produc­
ción de cereales, se acordó remitir 
el estado al Sr. Ingeniero Agróno­
mo de la provincia.

^eMlóii <lel «lia 1.® de 
«eptacíiibre.

Presidencia del Sr. Alcalde 
Angel Beltrán Jiménez.

Leída la anterior, fué aprobada.
El Ayuntamiento quedó enterado 

de las gestiones hechas por el Sr. Al­
calde con el Farmacéutico Sr. Maza 
Pérez para su estancia en esta.

Se dió lectura de una comunica­
ción de los descubiertos que tiene 
este Municipio por cupo provincial 
y atrasos.

^cwíón del día 15.

J^residencia del Sr. Alcalde 
D. Angel Beltrán Jiménez.

No pudo tomarse acuerdo alguno 
por no haber suficiente número de 
Concejales.

lesión del día tS.

J^/'es(dencia del Sr. Alcalde don 
Angel Belt/'án Ji/né/ie.2.

Vista la petición de los terrate­

nientes del término déla Fuentezue- 
la, se acordó concederles un día más 
de aguada y que éste sea seguido de 
la del término del »Estrehuerto.» Se 
acordó nombrar comisionado para 
la entrega de los mozos en caja y 
presenciar el sorteo de quintos al 
Sr. Alcalde Presidente.

Keüiióii del día 99.

Presidencia del 2.“ Teniente de 
Alcalde D. Fausto Blájgue^s 

Martines.

No pudo tomarse acuerdo alguno 
por 11) haber suficiente número de 
Concejales.

Kesión extraordinaria del 
dia 9tt.

Presidencia del Sr. A Icalde don 
Angel Beltrán Jiménez.

El Sr. Presidente presentó al 
Ayuntamiento al Farmacéutico se­
ñor Maza Pérez, manifestando dicho 
señor que se halla resuelto á servir 
este vecindario en las mismas condi­
ciones que lo hizo el Sr. Ibarra ó 
sea despachando todo cuanto dispo­
ne la Farmacopea Española en su 
última edición y asignándole la do­
tación anual de 450 pesetas por la 
plaza de Beneficencia. El Ayunta­
miento aceptó lo propuesto por el 
Sr. Maza Pérez, siendo nombrado 
por unanimidad Farmacéutico titu­
lar de esta villa.

ordinaria del 
día 99

Presidencia del Sr. A Icalde 
D. Angel Beltrán Jiménez.

Leída la anterior, fué aprobada.
Se acordó dar de baja en el padrón 

de vecinos de esta villa á Pedro Ga­
lán Madurga, en vista de lo solicita­
do por el mismo.

Se acordó elevar una instancia al 
Sr. Delegado de Hacienda, suplicán­
dole la aprobación del reparto de 
consumos con exclusión del grupo 
de granos y sus harinas como se vie­
ne haciendo en años anteriores. En 
vista de haberse ausentado el Módi­
co titular por terminación de con­
trato, el Ayuntamiento acordó nom­
brar Módico titular interino durante 
el mes de octubre próximo que se 
anuncie dicha vacante, á D. Galo 
Serrano Garrido, quien presente 
acepta dicho cargo.

Grávalos, 6 de octubre de 1895.— 
Dámaso Rodrigo.—V.® B.® El Al­
calde, Angel Beltrán.

Kcmíóii <lel din 9 octubre
Presentado el extracto de los acuer­

dos adoptados por la Corporación 
durante el prim r trimestre, fuó apro­
bado, acordando se remita al Ilustrí- 
simo Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín ofici.a.l, con­
forme el art. 109 de la ley Munici­
pal.—El Alcalde, Angel Beltrán.— 
El Secretario, Dámaso Rodrigo.

AYLiNTAMlENIÜ CONSTITUCIONAL 
DE

LEIVA.

Extracto que forma el Secretario 
del,m¡srno, de los acuerdos to­
mados por el Ayuntamiento de 
esta villa, durante el segundo 
trimestre del ejercicio actual.

Mcniióii del din 9 de octubre

Presidencia del S/‘. Alcalde 
J) Felipe Zuhiaga.

A pichada la anterior que fué leída 
por mi el Secretario, se dió cuenta de 
la correspondencia oficial quedando 
enterados acordando levantar la sesión 
por no haber asuntos de que tratar.

Sesión del día 13.

Después de aprobada la anterior ac­
ta acordaron levantar la sesión por no 
tener asuntos de que tratar.

Sesión del dia 20.

Se dió lectura de la anterior que 
fué aprobada" se dió también cuenta 
de la correspondencia oficial, quedando 
enterados y acordaron levantar la se­
sión por no tener asuntos de que tra­
tar.

Sesión del dia 27.

Después de aprobada el acta ante­
rior y enterados de la correspondencia 
oficial, acordaron aprobar los pagos 
hechos durante el presente mes que 
fueron leídos por el Secretario por or­
den de capítulos y artículos.

Sesión del día 3 de noviembre.

Aprobada el acta anterior y des­
pués de quedar enterados de la corres- 
pondenciaoficial, acordaron echar dos 
veredas para arreglar la calle en las 
inmediaciones de hi casa de Ayunta­
miento y traer la piedra necesaria pa­
ra la recomposición de la fuente de es­
ta villa.

Sesión del dia 10.

La anterior acta fué aprobada; que­
daron enterados de la correspondencia 
oficial, y acordaron levantar la sesión 
por no haber asuntos de que tratar.

Sesión del dia 17.

Después de aprobada la anterior 
acordaron nombrar al Sr. Alcalde Pre­
sidente comisionado para celebrar las 
funciones de gracias y San jAndrés co­
mo en anos anteriores dejando á su 
iniciativa y disposición la forma y ma­
nera mejor de solemnizarlas.

Sesión del dia 24.

Aprobada la anterior acordaron le­
vantar la sesión por no tener asuntos 
de que tratar.

Sesión del dia 1.® de diciembre.

Después de aprobada el acta ante­

rior acordaron levantar la sesión por 
no haber asuntos de que tratar.

Sesión del día 8.

Aprobada la anterior y enterados 
de la correspondencia oficial, acorda­
ron que la recomposición de la fuente 
de esta villa se verifique por adminis­
tración y presentación personal por 
resultar de esta manera más económi­
cos los gastos que se originen.

Sesión del dia 15.

Después de aprobada el acta anterior, 
se dió cuenta de la correspondencia ofi­
cial, acordando levantar la sesión por 
no haber asuntos de que tratar.

Sesión del dia 22.

Leída el acta anterior fué aprobada 
y después de enterados de la corres­
pondencia oficial, acordaron poner en 
conocimiento del Sr. Administrador 
de Hacienda de esta provincia, que es­
te Ayuntamiento no utiliza en arrien­
do de pesas y medidas por tener sufi­
ciente para cubrir sus atenciones con 
lo consignado en el presupuesto muni­
cipal.

Sesión del dia 29.

Aprobada el acta anterior que fué 
leída por mí el Secretario y después 
de quedar enterados de la correspon­
dencia oficial, acordaron levantar la 
sesión por no haber asuntos de que 
tratar.

l’resentado el extracto de las sesio­
nes verificadas durante el segundo tri­
mestre del año actual, dispusieron una 
vez aprobado se remita al Sr. Gober­
nador civil de esta provincia para su 
inserción en el Boletín oficiál de la 
misma en armonía con lo dispuesto en 
el art. 109 de la ley Municipal vigen­
te.

Leíva á 2 de enero de 1896.—'El 
Secretario Justo de la Fuente.—Visto 
bueno. El Alcalde, Felipe Zubiaga,

A ÏCSIAWKSTO CONSTITUCIONAL 
DE 

VILLALOBAR

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamien­
to en las sesiones que ha cele­
brado durante el primer tri­
mestre en este año de 1895 á 
1896, en cumplimiento del ar­
tículo 109 de la ley Municipal.

iiiaii^iiral del dia 
I.° de Julio.

Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Banión Bustamante.

Se constituyó el nuevo Ayuntamien­
to en la forma que determinan los ar­
tículos 52 al 63 de la ley y nombra­
miento de Regidor Síndico en D. Ci­
priano Martínez y número de los Con­
cejales, designando el día del domingo



á las diez de la mañana para celebrar 
las sesiones.

lesión «riliiiaria fiel día 3.

Se acordó, conforme al art. 60 de la 
lev Municipal, el número de comisio­
nes permanentes y se procedió á su 
elección.

Nombrar Guarda municipal á don 
Isidro Moneo.

Acordó nombrar Regidor Interven­
tor al Concejal D. Dámaso Corcuera.

Meüiiáii del día 14.

Presidencia del Regidor primero 
1). José Junquera.

Acuerdan dar comisión á D. Julián 
Hermosilla, Agente de este Municipio, 
pará el cobro de lo que haya que co­
brar en la Administración de Hacien­
da por municipales.

Que se pase atenta comunicación al 
Sr. Cura párroco á fio de ver si se pue­
de conseguir qué día de fiesta se digan 
dos misas en la época de recolección de 
cereales y vendimia.

Que se haga saber á los que se de­
diquen al espigueo, no lo verifiquen 
hasta que la /Autoridad determine.

^esíóii del día 91.

Se acordó aprobar las listas forma­
das de los vecinos que tienen derecho 
á ser designados para constituir la 
Junta municipal de este distrito en el 
año de 1895 á 1896 y que una vez ya 
aprobadas las tres secciones, se expon­
gan al público en Secretaría por espa­
cio de ocho días.

lesión del día 28.

Acuerdan nombrar de 'comisión al 
Sr. Alcalde y Secretario para que va­
yan á Logroño y lleven los recibos de 
contribución territorial, rústica, urba­
na y pecuaria y evacúen otros asuntos 
y ver en la Adminisstración de Hacien­
da si decretan la solicitud que se presen­
tó con fecha 30 de junio, para la liqui­
dación de la cuenta que por atrasos pi­
dió á este pueblo.

Que pasado el plazo de los ocho días 
por que se expasieron al público las 
listas de contribuyentes para hacer el 
sorteo de los que han de componer la 
Junta municipal en el año de 1895 á 
1896 sin que haya habido reclamación 
alguna, se verifique el sorteo el día 3 
de agosto, avisando para este 'lía á se­
sión extraordinaria para que los que 
designe la suerte puedan tomar pose­
sión.

Se acuerda que el Síndico propor­
cione Orador sagrado para el día de 
Nuestra Señora, tratando con el señor 
Cura párroco.

exti*a»r<liiiai*ia <lel 
día 3 de a;çoMt».

Nombramiento por sorteo de Junta 
municipal y suplentes y publicación 
del resultado.

Sesión del día I i.

Se acuerda que para el día de gra­

cias á San Peregrino, se encargue de 
traer Orador el Sr. Alcalde y de los 
fuegos y gaitero el Regidor Síndico, । 
conforme otros años. i

<lel <líu 18.
i

Se acuerda dar todo el mes de sep­
tiembre para la reparación del reloj.

Pasar atenta comunicación al Sr. Al­
calde de Herramélluri, para que haga 
saber á sus vecinos ganaderos se abs­
tengan de entrar lá pasturar sus gana­
dos en esta jurisdicción mientras no 
justifiquen su derecho.

^eíüíóii del día 8 de «ep- 
íiciiibre.

Se acordó comisionar al Sr. Alcalde 
para que los días 21 y 22 del actual 
vaya á la capital ha efectuar la entre­
ga en caja de los mozos de esta villa.

Kesüióii del día 29.

Se acuerda hacer el pago á todos los 
empleados de este Municipio y que en 
atención á que el Mé lico titular tiene 
más sueldo que el que hay en presu­
puesto por haber acordado el Ayunta­
miento, Junta municipal y vecinos 
contribuyentes traer Médico al pueblo 
para mejor servicio, se pague el exceso 
por este año del capítulo de Impre­
vistos.

Se acuerda que se satisfaga á don 
Ramón Rioja y D. Modesto Pérez, la 
cantidad de 17 pesetas por cuenta del 
presupuesto anterior del capítulo 2.® 
por veredas extraordinarias de aquel 
año.

Aprobado por el Ayuntamiento este 
extracto en sesión de 15 de diciembre 
del corriente año, se le remite al señor 
Gobernador ci vil Je la provincia, que 
para los efectos del art. 109 de la ley 
Municipal presenta el Secretario.

Villálobar, 15 de diciembre de 1895. 
Félix de Tosantos.—V.® 3.° El Alcal­
de, Ramón Bustamante.

ÂNÜNCiOS OFICIALES
Don Pedro Ibáñez Lucas, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Caraprovíu.
Hago saber: Que debiendo proce­

derse á la confección del apéndice 
que ha de servir de base en el pró­
ximo ejercicio de 1896-97 para la 
formación de los repartimientos de 
la contribución territorial y urbana, 
los hacendados así vecinos como fo­
rasteros, presentarán en la Secreta­
ría de este Ayuntamiento durante el 

! término de veinte días, contados 
desde que el presente aparezca in­
serto en el Boletín oficial de esta 
provincia, las declaraciones de alta 
y baja que hayan sufrido en sus ri­
quezas acompañadas de los títulos 
que acrediten la trasmisión, sin cu­
yo requisito y transcurrido dicho 
tiempo no serán admitidas.

Camprovín, 6 de enero de 1896.— 
Pedro Ibáñez.

Por dimisión del que la obtenía, 
por trasladarse á otro punto, se ha­
lla vacante la plaza de Médico ciru­
jano y titular de esta villa con la do­
tación anual de 130 fanegas de tri­
go pagadas por una sociedad de 56 
vecinos y 650 pesetas por la titular.

La persona que desee solicitaii’la 
presentará su solicitud con sus co- 
rrespondienles documentos en el tér­
mino de treinta días á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficialH ? esta provincia, 
en la AJcaldía de esta villa.

Hormilhja, 7 de enero de .1896.— 
El Alcalde, Domingo Fernández.

Próximo ya el tiempo de la for­
mación del apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base para 
la confección de los repartos de rús­
tica y urbana de 1896 a 9?^ todos los 
contribuyentes que hayan tenido al­
teración en su riqueza, pueden pre­
sentar las relaciones de altas y bajas 
en los días y horas hábiles hasta el 
1.® de febrero próximo, en la ofi­
cina de Estadística territorial de esta 
Ciudad, acompañando los docu­
mentos necesarios.

Calahorra, 7 de enero de 1896.—El 
Alcalde Presidente, Emilio Redal.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa, acordó proceder á la rec­
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial y urbana 
delaño 1896-97, siendo preciso que 
en el término de 30 día.s presenten las 
altas ó bajas los interesados enJos mis­
mos en la Secretaría del Ayuntamien­
to con un timbre móvil. Los 30 días 
se contarán desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y 
pasados los cuales no se admitirá alta 
ó baja alguna.

Galb^rruli 8 de enero de 1896.— 
El Alcalde, Gregorio Baraona.

Comprendido en el alistamiento de 
esta villa verificado para el reemplazo 
del Ejército en el presente año el mozo 
Arsenio Saíz Vélez, hijo de Mariano 
y de Francisca, por haber nacido en la 
misma el 2 de enero de 1877, é igno­
rándose su paradero, se le cita por me­
dio de la presente para que el día 26 
del actual y hora de las once Je la ma­
ñana concurra al acto de la rectifica­
ción de dicho alistamiento que se veri­
ficará en esta casa Consistorial.

Navarrete, 8 de enero de 1896.— 
El Alcalde, Julián Velasco.—El Se­
cretario, Florencio Velasco.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda verificarse con tiempo en 
la rectificación del amillaramiento que 

ha de servir de base para girar el re­
partimiento de la contribución territo­
rial en el próximo año económico de 
1896-97, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza impo­
nible desde la formación del último re­
partimiento, presentarán en la Secre­
taría del Ayuntamiento relaciones que 
la justifiquen teniendo para ello pre­
sentes las prevenciones siguientes:

1 ."' Que las declaraciones han de 
hallarse extendidas en papel de hilo y 
hojas de medio pliego de tamaño natu­
ral á las que acompañarán los títulos 
legales que justifiquen su adquisición 
fijando en cada una un timbre móvil 
de diez céntimos.

2 .° Que para que estas surtan efec­
to se han de presentar precisamente 
en término de quince días siguientes 
al en que aparezca este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Bañares, 9 de enero de 1896.—El 
.Alcalde, Lorenzo de Cura.

Ignorándose el paradero del mozo 
pastor Fernando Amóla Martínez, 
hijo de José y de Gregoria, natural 
de esta villa, comprendido en el 
alistamiento de este año, para el 
Reemplazo actual, se le cita, llama y 
emplaza para que concurra á la rec­
tificación del mismo que se verifi­
cará en esta Sala Consistorial á las 
diez de la mañana del día 26 del co­
rriente; en la inteligencia que si no 
comparece por si mismo ó por medio 
de persona que legalmente le repre­
sente, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Villoslada, 10 de enero de 1896.— 
El Alcalde, José Sampelayo.

Don Sergio Trevijano Ruiz, Alcalde 
constitucional de Nalda,

Hace saber: Que debiendo proce­
derse á la formación del apéndice al 
amillaramiento que ha de servil’ de 
base para girar los repartimientos de 
las contribuciones inmuebles en el año 
económico de 1896-97, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan su­
frido alteración en dicha riqueza pre­
senten en esta Secretaría y en el tér­
mino de 20 días contados desde la pu­
blicación de este anuncio en el Bole­
tín OFICIAL de la provincia las felacio- 
nes de altas y bajas debidamente rein­
tegradas y acompañadas de los docu­
mentos que acrediten la traslación de 
dominio.

Nalda, 11 de enero de 1896.—Ser­
gio Trevijano.

IMPRENTA PROVINCIAL


